RES.Nº 534/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008191, Ent.N° 6293/16)

VISTO: el Oficio N° 584/16 de fecha 21/11/16,  remitido por la Junta   Departamental de Florida, relacionado con el Decreto Nº 58/16 que establece la remuneración de cargos correspondientes al Escalafón Oficios, Grado “E”, zafral;
RESULTANDO: 1) que el Decreto Departamental Nº 08/2001        (Presupuesto Quinquenal 2000-2005), en su Artículo 15°, previó que “Los     cargos de Ayudante de Oficios y Servicios serán provistos a contratar por períodos menores a un año. Sus funciones serán de peón, sereno o vigilante,   limpiador/a y similares a juicio de la Administración”;

2) que por su parte, el Decreto Departamental         Nº 07/16 (Presupuesto Quinquenal 2016-2020), en su Artículo 36°, faculta a la Intendencia a contratar bajo el régimen de contrato de función pública (en    forma gradual y hasta un máximo de 20 contratos por año) a quienes se       encuentren vinculados laboralmente con Asociaciones Civiles que presten    servicios a la Intendencia, la cual puede crear las vacantes necesarias;
3) que este Cuerpo emitió el dictamen constitucional con fecha 20/04/16, observando la norma relacionada en el Resultando         anterior, en virtud de que la facultad de crear vacantes prevista en la misma contraviene las previsiones del Artículo 86 de la Constitución de la República;

4) que por Resolución Nº 18/16, de fecha 27/04/16, la Junta Departamental no acepta a la observación referida, remitiéndose las actuaciones a la Asamblea General;                               
5) que por Decreto de la Junta Departamental        Nº 24/16, de fecha 1º/07/16, se declara definitivamente sancionado el           Presupuesto General para los Ejercicios 2016-2010 del Gobierno                  Departamental de Florida, con el texto y planillado aprobados por Decreto de la Junta Departamental Nº 07/16, de fecha 18/03/16 y Resolución Nº 18/16, de fecha 27/04/016;                               
6) que el Ejecutivo Departamental, con fecha 9/11/16, eleva a la Junta Departamental la iniciativa que fija una remuneración de $ 16.000,oo mensuales nominales, a partir del 1º/11/16, para las personas vinculadas laboralmente con Asociaciones Civiles que ingresen a prestar      servicios en la Intendencia;

7) que por Decreto Nº 58/16, adoptado con fecha 18/11/16 por unanimidad (31 votos en 31 Ediles presentes) y ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, el Legislativo Departamental fija en la suma de $ 16.000,oo mensuales nominales, la remuneración de los cargos indicados en el Artículo 15 del Decreto Departamental Nº 08/2001-Presupuesto Quinquenal 2000-2005- (cargos correspondientes a Escalafón Oficios, Grado “E” Zafral) a partir del 1º/11/16, señalando que la Intendencia deberá regularizar la situación generada, en la próxima instancia presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el decreto remitido deriva de actuaciones que fueron oportunamente observadas por este Tribunal, en dictamen de fecha 20/04/16, habiéndose cumplido el procedimiento dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;                                    
2) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente, la Administración, en esta instancia, fija remuneraciones fuera de la instancia presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 86 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Observar el Decreto Nº 58/16 por lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la              Intendencia de Florida.
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